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UI DEMEDI CS S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS  
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 1  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 
 

UI DEMEDI CS S.A., const ituida el 26 de julio del 2011 con dom icilio en la ciudad de 
Guayaquil, e inscrita en Regist ro Mercant il el 26 de julio del 2011. 

 
Las operaciones se relacionan fundamentalmente con la prestación de servicios de salud 
privado, servicios de rehabilitación, consultor ios, laboratorios de diagnost ico, cent ros 
m édicos, hospitales privados, cent ro de diagnóst icos m édicos. 

 
Al 31 de diciembre del 2011, la empresa no cuenta con empleados. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
adm inist ración de la empresa. 

 
 
2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 

 
2 .1  Declaración de cum plim iento -  Los estados financieros han sido preparados 

de conform idad con las Normas I nternacionales de I nformación Financiera 
(NI I F) . 
 
Los estados financieros de acuerdo a NI I F al 31 de diciem bre del 2011, han 
sido preparados exclusivamente para ser ut ilizados por la adm inist ración de la 
em presa. 
 
Los estados financieros de UI DEMEDI CS S.A. al 31 de diciembre del 2011, 
aprobados para su emisión por la Adm inist ración, con fechas 28 de marzo del 
2012, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados com o 
los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores) , tal como se define en 
la NI I F 1 Adopción por primera vez de las Normas I nternacionales de 

I nformación Financiera.  
 
A cont inuación se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NI I F 1, estas 
polít icas han sido definidas en función de las NI I F vigentes al 31 de diciem bre 
del 2011, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 
 

2 .2  Bases de preparación  -  Los estados financieros de UI DEMEDI CS S.A.  
comprenden los estados de situación financiera al  31 de diciembre del 2011, 
los estados de resultado integral, de cambios en el pat rimonio y de flujos de 
efect ivo por el año term inado el 31 de diciembre del 2011.  Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con Norm as I nternacionales de 
I nformación Financiera (NI I F) .  
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2 .3  Efect ivo y bancos -  El efect ivo y bancos incluye aquellos act ivos financieros 

líquidos o depósitos.  
  

 
2 .4  I m puestos -  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del im puesto 

a la renta por pagar corr iente y el im puesto difer ido. 
 
2 .4 .1  I m puesto corr iente  -  El impuesto por pagar corr iente se basa en la 

ut ilidad gravable ( t r ibutar ia)  regist rada durante el año.  La ut ilidad 
gravable difiere de la ut ilidad contable, debido a las part idas de ingresos 
o gastos im ponibles o deducibles y part idas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo por concepto del im puesto corr iente se calcula 
ut ilizando las tasas fiscales aprobadas al f inal de cada período.  
 

2 .4 .2  I m puestos difer idos -  El im puesto difer ido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determ inadas ent re el valor en libros de los 
act ivos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales.  Un pasivo por im puesto difer ido se reconoce generalmente 
para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un act ivo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que se disponga de 
ut ilidades gravables futuras cont ra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 
 
Los act ivos y pasivos por impuestos difer idos se m iden em pleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 
el act ivo se realice o el pasivo se cancele. 
 
La empresa debe compensar act ivos por impuestos difer idos con pasivos 
por impuestos difer idos si, y sólo si t iene reconocido legalmente el 
derecho de compensarlos, frente a la m ism a autoridad fiscal, los 
im portes reconocidos en esas part idas y la empresa t iene la intención de 
liquidar sus act ivos y pasivos como netos. 
 

2 .4 .3  I m puestos corr ientes y difer idos -  Los impuestos corr ientes y 
difer idos se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
t ransacción o suceso que se reconoce fuera del resultado (por ejemplo 
por cam bios en la tasa de impuestos o en la norm at iva t r ibutaria, la 
reest imación de la recuperabilidad de los act ivos por impuestos difer idos 
o en la form a esperada de recuperar el valor en libros de un act ivo) , ya 
sea en ot ro resultado integral o directamente en el pat r im onio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado;  o cuando 
surgen del regist ro inicial de una combinación de negocios. 
 

2 .5  Provisiones -  Las provisiones se reconocen cuando la em presa t iene una 
obligación presente (ya sea legal o im plícita)  como resultado de un suceso 
pasado, es probable que la em presa tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económ icos, para cancelar la obligación, y puede hacerse 
una est imación fiable del importe de la obligación. 
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El importe reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los r iesgos y las incert idumbres correspondientes.  
Cuando se m ide una provisión usando el flujo de efect ivo est imado para 
cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente 
de dicho flujo de efect ivo. 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar 
como un act ivo si es vir tualmente cierto que se recibirá el desembolso y el 
valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 
2 .5 .1  Contratos onerosos -  Si la empresa t iene un cont rato oneroso, las 

obligaciones presentes que se deriven del m ism o deben ser reconocidas 
y m edidas como una provisión.  Un cont rato oneroso es aquel en el que 
los costos inevitables de cumplir  con las obligaciones compromet idas, 
son mayores que los beneficios que se esperan recibir del m ismo.  
 

2 .5 .2  Restructuraciones -  Si la empresa t iene un cont rato oneroso, las 
obligaciones presentes que se deriven del m ism o deben ser reconocidas 
y m edidas como una provisión.  Un cont rato oneroso es aquel en el que 
los costos inevitables de cumplir  con las obligaciones compromet idas, 
son mayores que los beneficios que se esperan recibir del m ismo.  

 
2 .5 .3  Garant ías -  Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por 

garant ías en la venta de bienes se reconocen a la fecha de la venta de 
los productos correspondientes, al mejor est imado de los desembolsos 
requeridos para cancelar la obligación de la Empresa. 
 

 
 

2 .6  Reconocim iento de ingresos -  Los ingresos se calculan al valor razonable de 
la cont raprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
est imado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Em presa pueda otorgar.  
 
2 .6 .1  Venta de bienes -  Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de 

bienes deben ser reconocidos cuando la Empresa t ransfiere los r iesgos y 
beneficios, de t ipo significat ivo, der ivados de la propiedad de los bienes;  
el importe de los ingresos  y los costos incurr idos, o por incurr ir ,  en 
relación con la t ransacción pueden ser medidos con fiabilidad y es 
probable que la Empresa reciba los beneficios económ icos asociados con 
la t ransacción. 

 
2 .6 .2  Prestación de servicios -  Los ingresos provenientes de cont ratos de 

servicios se reconocen por referencia al estado de term inación del 
cont rato.  El estado de term inación del cont rato se determ ina de la 
siguiente manera:  
 
• Los honorarios por instalaciones se reconocen como ingresos de 

act ividades ordinarias por referencia al estado de term inación de la 
instalación, determ inado com o la proporción del t iem po total 
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est imado para instalar que haya t ranscurr ido al finalizar cada 
período;  
 

• Los honorarios de servicio incluidos en el precio de los productos se 
reconocen por referencia a la proporción del costo total del servicio 
prestado para el producto vendido, considerando las tendencias 
históricas en el número de servicios realmente prestados sobre 
bienes vendidos en el pasado;  y,  
 

• Los ingresos provenientes de cont ratos se reconocen a las tasas 
cont ractuales en la medida en que se incurran en horas de 
producción y gastos directos. 

 
2 .6 .3  I ngresos por intereses -  Los ingresos por intereses son regist rados 

sobre una base de t iempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa 
de interés efect iva aplicable, la cual es la tasa de descuento que iguala 
exactam ente los flujos de efect ivo por cobrar o por pagar est imados a lo 
largo de la v ida esperada del inst rumento financiero con el valor neto en 
libros del act ivo o pasivo financiero sobre el reconocim iento inicial. 
 
 
 

2 .7  Costos y Gastos -  Los costos y gastos se regist ran al costo histórico.  Los 
costos y gastos se reconocen a medida que son incurr idos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se regist ran en el período más 
cercano en el que se conocen. 
 

2 .8  Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norm a general en los 
estados financieros no se compensan los act ivos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o perm it ida por alguna norm a y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la t ransacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Empresa 
t iene la intención de liquidar por su im porte neto o de realizar el act ivo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 
 
 

2 .9  Act ivos financieros -  Todos los act ivos financieros se reconocen y dan de 
baja a la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un 
act ivo financiero y son m edidos inicialm ente al valor razonable, más los costos 
de la t ransacción, excepto por aquellos act ivos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialm ente m edidos al 
valor razonable y cuyos costos de la t ransacción se reconocen en resultados. 
 
Todos los act ivos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo am ort izado o al valor razonable. 
 
La Empresa clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cam bios en resultados, act ivos financieros m antenidos hasta su 
vencim iento, cuentas por cobrar comerciales y ot ras cuentas por cobrar y 
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act ivos financieros disponibles para la venta.  La clasificación depende del 
propósito con el que se adquir ieron los inst rumentos financieros.  La 
adm inist ración determ ina la clasificación de sus inst rumentos financieros en el 
momento del reconocim iento inicial.   
 
2 .9 .1  Act ivos financieros a l valor razonable con cam bios en resultados 

-  Los act ivos financieros al valor razonable con cambios en los 
resultados son inst rum entos financieros m antenidos para negociar o 
designados a valor razonable en el reconocim iento inicial por la 
Administ ración de la Em presa.   
 
Los inst rumentos de esta categoría se clasifican como act ivos corr ientes 
y los cambios en su valor razonable se regist ran en resultados. 
 

2 .9 .2  Act ivos financieros m antenidos hasta su vencim iento -  Los act ivos 
financieros mantenidos hasta su vencim iento son act ivos financieros no 
derivados con pagos fijos o determ inables y vencim iento fij o, que la 
adm inist ración de la Empresa t iene la intención y la capacidad de 
mantener hasta su vencim iento.  Si la Em presa vendiese un importe 
significat ivo de los act ivos financieros mantenidos hasta su vencim iento, 
la categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta. 
 
Estos act ivos financieros son m edidos inicialm ente al valor razonable 
más los costos de t ransacción.  Posteriormente, son medidos al costo 
amort izado ut ilizando el método de la tasa de interés efect iva menos 
cualquier deterioro. 
 
Estos act ivos financieros se clasifican en act ivos no corr ientes, excepto 
aquellos con vencim ientos originales infer iores a 12 meses a part ir  de la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como act ivos 
corr ientes. 
 

2 .9 .3  Cuentas por cobrar com erciales y ot ras cuentas por  cobrar  -  Las 
cuentas por cobrar comerciales y ot ras cuentas por cobrar son act ivos 
financieros no derivados con pagos fijos o determ inables, que no cot izan 
en un mercado act ivo. 
 
Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se m iden al costo 
amort izado ut ilizando el m étodo de la tasa de interés efect iva, menos 
cualquier deterioro.  El período de crédito promedio sobre la venta de 
bienes es de 120 días. 

 
Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir 
su valor al de probable realización.  Dicha provisión se const ituye en 
función de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas. 

 
Las cuentas por cobrar comerciales y ot ras cuentas por cobrar son 
act ivos financieros no derivados con pagos fij os o determ inables, que no 
cot izan en un mercado act ivo.  Se clasifican en act ivos corr ientes, 
excepto los vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del 
estado de situación financiera, que se clasifican com o act ivos no 
corr ientes. 
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2 .9 .4  Act ivos financieros disponibles para la  venta  -  Los act ivos 
financieros disponibles para la venta son act ivos no derivados que se 
designan en esta categoría o no se clasifican en ninguna de ot ras 
categorías.  
 
Estos act ivos se m iden inicialmente al valor razonable más los costos de 
la t ransacción.  Posteriormente se m iden al valor razonable y las 
ganancias y pérdidas de los cambios en el valor razonable son 
reconocidos en ot ro resultado integral y acumulado en la reserva de 
revaluación de inversiones.  Al momento de disponer del act ivo, la 
ganancia o pérdida previamente acum ulada en la reserva de revaluación 
de inversiones es reclasificada a resultados del período. 
 
Se incluyen en act ivos no corr ientes a m enos que la adm inist ración 
pretenda enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del 
estado de situación financiera. 
 

2 .9 .5  Deterioro de act ivos financieros al costo am ort izado -  Los act ivos 
financieros que se m iden al costo amort izado son probados por 
deterioro al f inal de cada período.  
 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo 
m edido al costo am ort izado es la diferencia ent re el im porte en libros y 
los flujos de efect ivo est im ados futuros, reflejando el efecto del colateral 
y las garant ías, descontados a la tasa de interés efect iva original del 
act ivo financiero.  
 
El valor en libros del act ivo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por 
cobrar, donde el im porte en libros se reduce a t ravés de una cuenta de 
provisión.  La recuperación poster ior de los valores previamente 
elim inados se convierte en créditos cont ra la cuenta de provisión.  Los 
cam bios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen 
en el estado de resultados. 
 

2 .9 .6  Baja de un act ivo financiero -  La Em presa da de baja un act ivo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos cont ractuales sobre 
los flujos de efect ivo del act ivo financiero, y t ransfiere de manera 
sustancial los r iesgos y beneficios inherentes a la propiedad del act ivo 
financiero.  Si la Em presa no t ransfiere ni ret iene sustancialm ente todos 
los r iesgos y beneficios inherentes a la propiedad y cont inúa reteniendo 
el cont rol del act ivo t ransfer ido, la Empresa reconoce su part icipación en 
el act ivo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  
Si la Empresa ret iene sustancialmente todos los r iesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de un act ivo financiero t ransferido, la 
Empresa cont inua reconociendo el act ivo financiero y tam bién reconoce 
un préstamo colateral por los ingresos recibidos.  
 

2 .1 0  Pasivos financieros e instrum entos de patr im onio em it idos por la  
Em presa  -  Los inst rum entos de deuda y pat r imonio son clasificados com o 
pasivos financieros o como pat r imonio de conform idad con la sustancia del 
acuerdo cont ractual.  
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Los pasivos financieros se clasifican com o pasivo corr iente a menos que la 
Empresa tenga derecho incondicional de difer ir  el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
2 .1 0 .1  Pasivos financieros al valor razonable con cam bios en resultados 

-  Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
son pasivos financieros que se clasifican com o mantenidos para 
negociar al m om ento del reconocim iento inicial.   Cualquier ganancia o 
pérdida surgida de la remedición del valor razonable se reconoce en el 
estado de resultados. 
 

2 .1 0 .2  Pasivos financieros m edidos a l costo am ort izado -  Los pasivos 
financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que 
se hayan incurr ido en la t ransacción.  Posteriormente, se m iden a su 
costo amort izado y cualquier diferencia ent re los fondos obtenidos (neto 
de los costos necesarios para su obtención)  y el valor del reem bolso, se 
reconoce en el estado de resultados durante la v ida del acuerdo con el 
método de la tasa de interés efect iva. 
 

2 .1 0 .3  Préstam os -  Representan pasivos financieros que se reconocen 
inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la t ransacción 
incurr idos.  Estos préstamos se regist ran subsecuentemente a su costo 
amort izado usando el método de interés efect ivo. 

 
2 .1 0 .4  Cuentas por pagar com erciales y ot ras cuentas por pagar  -  Las 

cuentas por pagar comerciales y ot ras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determ inables, que no 
cot izan en un mercado act ivo. 
 
Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se m iden al costo 
amort izado ut ilizando el método de la tasa de interés efect iva.  El 
período de crédito promedio para la com pra de ciertos bienes es de 120 
días.   

 
La Empresa t iene implementadas polít icas de m anejo de riesgo 
financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de 
conform idad con los térm inos credit icios preacordados. 
 

2 .1 0 .5  Pasivos por contratos de garant ía financiera  -  Los pasivos por 
cont ratos de garant ía financiera se m iden inicialmente a su valor 
razonable, y si no son designados como inst rum entos financieros al 
valor razonable con cambios en resultados, se m iden poster iormente al 
mayor ent re:  
 
• el importe determ inado de acuerdo con la NI C 37 Provisiones, 

Pasivos Cont ingentes y Act ivos Cont ingentes;  y 

• el importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la 
amort ización acum ulada reconocida de acuerdo con las polít icas de 
reconocim iento de ingresos ordinarios establecidas en la Nota 2.16.3 

 
2 .1 0 .6  Baja de un pasivo financiero -  La Em presa da de baja un pasivo 

financiero si,  y solo si,  expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de 
la Empresa.  
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2 .1 0 .7  I nstrum entos de patr im onio -  Un inst rumento de pat r imonio consiste 

en cualquier cont rato que evidencie un interés residual en los act ivos dla 
Em presa luego de deducir todos sus pasivos.  Los inst rumentos de 
pat r imonio em it idos por la Em presa se reconocen por los ingresos 
recibidos, neto de los costos de emisión directos. 
 

2 .1 1  Norm as nuevas y revisadas em it idas pero aún no efect ivas -   
 
La Em presa no ha aplicado las siguientes Norm as I nternacionales de 
I nformación Financiera (NI I F) , Norm as I nternacionales de Contabilidad (NI C)  e 
I nterpretaciones del Com ité (CI NI I F)  nuevas y revisadas que han sido em it idas 
pero aún no son efect ivas:   
 
NI I F Título Efect iva a 

part ir  
   
Enm iendas a la NI I F 7 Revelaciones -  Transferencias de  

  act ivos financieros 
Julio 1, 2011 

NI I F 9 I nst rumentos financieros Enero 1, 2013 
NI I F 10 Consolidación de estados 

financieros 
Enero 1, 2013 

NI I F 11 Acuerdos de negocios conjuntos Enero 1, 2013 
NI I F 12 Revelaciones de intereses en 

ot ras ent idades 
Enero 1, 2013 

NI I F 13 Medición del valor razonable Enero 1, 2013 
Enmiendas a la NIC 1 Presentación de ítems en Otro  

  resultado integral 
Julio 1, 2012 

Enmiendas a la NIC 12 I mpuestos difer idos -  
Recuperación de act ivos 
subyacentes 

Enero 1, 2012 

NI C 19 (Revisada en el 
2011)  

Beneficios a empleados Enero 1, 2013 

NI C 27 (Revisada en el 
2011)  

Estados financieros separados Enero 1, 2013 

NI C 28 (Revisada en el 
2011)  

I nversiones en asociadas y 
negocios conjuntos 

Enero 1, 2013 

 
La Adm inist ración ant icipa que estas enm iendas que serán adoptadas en los 
estados financieros de la Empresa en los períodos futuros tendrán un im pacto 
sobre los importes de los act ivos y pasivos y las revelaciones de la Empresa.  
Sin em bargo, no es posible proporcionar una est imación razonable de ese 
efecto hasta que un exam en detallado haya sido com pletado. 

 
 
3 . ADOPCI ÓN POR PRI MERA VEZ DE LAS NORMAS I NTERNACI ONALES DE 

I NFORMACI ÓN FI NANCI ERA ( NI I F)  
 
La Superintendencia de Compañías estableció m ediante Resolución No. 06.Q.I CI .004 del 
21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas I nternacionales de I nformación 
Financiera (NI I F)  y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y ent idades 
sujetas a su cont rol y v igilancia, a part ir  del 1 de enero de 2009, la cual fue rat ificada 
con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008.  Adicionalm ente, se estableció 
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el cum plim iento de un cronogram a de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.  La Empresa está obligada a presentar sus 
estados financieros de acuerdo con NI I F a part ir  del 1 de enero de 2011. 
 
Conforme a esta Resolución, la Empresa preparó sus estados financieros  desde el 1 de 
enero del 2011,  de acuerdo a NI I F. 
 
 
La aplicación de las NI I F supone, con respecto a los pr incipios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encont raban vigentes al m om ento de 
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2011:  
 
• Cambios en las polít icas contables, cr iter ios de medición y forma de presentación de 

los estados financieros  
• La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
• Un incremento significat ivo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros 
 

 
3 .1  Conciliación entre NI I F y Principios de contabilidad generalm ente 

aceptados en el Ecuador  -  Las conciliaciones que se presentan a cont inuación 
muest ran la cuant ificación del impacto de la t ransición a las NI I F sobre la situación 
financiera, resultado integral y flujos de efect ivo previamente informados de 
UI DEMEDI CS S.A.:  

 
3 .1 .1  Conciliación del Patr im onio neto al 1  de enero y al 3 1  de diciem bre 

del 2 0 1 0  
 

 Diciembre 31, 
2011 

 

 (en U.S. dólares)  
   
Pat r imonio de acuerdo a NI I F 
 800.00  
   
   

Pat r imonio de acuerdo a NI I F 800.00  

 
3 .1 .2  Conciliación del Resultado I ntegral por el año term inado el 3 1  de 

diciem bre del 2 0 1 0  
 

 2011 
 (en U.S. dólares)  
  
Resultado integral de acuerdo a NI I F  

0.00 

Resultado integral de acuerdo a NI I F 0.00 
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4 . EFECTI VO Y BANCOS 
 

El efect ivo y bancos com o se m uest ra en el estado de flujo de efect ivo puede ser 
conciliado con las part idas relacionadas en el estado de situación financiera. 

 
 
 
5 . CUENTAS POR COBRAR COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Un resumen de ot ras cuentas por cobrar es como sigue:  
 
 
 
  … Diciem bre 31,…  
  2011   
  (en U.S. dólares)  
 

 Ot ras cuentas por cobrar:     
   Ot ras 800.00 
     

 Total 800.00   

 
La Empresa no ha reconocido una provisión para cuentas dudosas.  
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6 .   
Aspectos Tr ibutarios del Código Orgánico de la  Producción  -  Con fecha 
diciembre 29 de 2011 se promulgó en el Suplem ento del Regist ro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e I nversiones, el m ismo que incluye 
ent re ot ros aspectos t r ibutarios los siguientes:  
 
• La reducción progresiva en t res puntos porcentuales en la tar ifa de impuesto a 

la renta para sociedades, así tenemos:  24%  para el año 2011, 23%  para el año 
2012 y 22%  a part ir  del año 2013.  Al 31 de diciem bre del 2011 y 2010, para la 
m edición del pasivo por impuestos difer idos, la Em presa ut ilizó una tasa de 
impuesto a la renta prom edio del 23% .   

• Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de 
intereses de créditos externos otorgados por inst ituciones financieras. 

• La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a 
la renta en pagos al exterior conform e la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

• Exoneración del pago del ant icipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efect iva para las nuevas sociedades. 

• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e 
intereses por créditos otorgados por inst ituciones financieras dest inados al 
financiam iento de inversiones previstas en este Código. 

 
Aspectos Tr ibutar ios de la  Ley de Fom ento Am biental y Opt im ización de los 
I ngresos del Estado  -  Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el 
Suplem ento del Regist ro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Am biental y 
Opt im ización de los I ngresos del Estado, la m isma que incluye ent re ot ros aspectos 
t r ibutarios los siguientes:  

 
• Los gastos relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la 

base de datos del SRI , serán no deducibles en la parte que supere dicho valor. 
• Los vehículos híbridos cuyo precio de venta supere US$35,000 están gravados 

con I VA tarifa 12% . 
• Los vehículos híbridos o eléct r icos cuyo precio de venta supere US$35,000 

están gravados con I CE en tar ifas que van del 8%  al 32% . 
• La tarifa del I mpuesto a la Salida de Divisas -  I SD se incrementó del 2%  al 5% .  

Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero 
en el exter ior y se estable com o exento de este im puesto el pago de dividendos 
a compañías o personas naturales que no estén dom iciliadas en paraísos 
fiscales.  Los pagos de este im puesto en la im portación de m aterias primas, 
insumos y bienes de capital, que consten en el listado que establezca el Com ité 
de Polít ica Tr ibutaria y que sean ut ilizados en procesos product ivos, pueden ser 
ut ilizados como crédito t r ibutario de impuesto a la renta. 

• Se establece el impuesto am biental a la contam inación vehicular, que se grava 
en función del cilindraje y del t iempo de ant igüedad de los vehículos. 
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7 . I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS  
 

1 2 .1  Gest ión de r iesgos financieros -  En el curso normal de sus negocios y 
act ividades de financiam iento, la Empresa está expuesto a dist intos r iesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de m anera más o menos significat iva al 
valor económ ico de sus flujos y act ivos y, en consecuencia, sus resultados. 

 
La Empresa dispone de una organización y de sistem as de inform ación, 
adm inist rados por la Gerencia de Finanzas Corporat iva, que perm iten ident ificar 
dichos r iesgos, determ inar su magnitud, proponer al Directorio medidas de 
m it igación, ejecutar dichas medidas y cont rolar su efect ividad. 
 
A cont inuación se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la Em presa, 
una caracterización y cuant if icación de éstos y una descripción de las m edidas de 
m it igación actualmente en uso por parte de la Em presa, si es el caso. 

 
1 2 .2  Riesgo en las tasas de interés -  La Em presa se encuentra expuesto a r iesgos en 

la tasa de interés debido a que la Empresa podrá mantener préstamos a tasas de 
interés tanto fij as com o variables.  El r iesgo es m anejado por la Em presa 
m anteniendo una com binación apropiada ent re los préstamos a tasa fija y a tasa 
variable. 

 
1 2 .3  Riesgo de crédito -  El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una de las 

partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una pérdida 
financiera para la Em presa.  La Em presa ha adoptado una polít ica de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea 
apropiado, como forma de m it igar el r iesgo de la pérdida financiera ocasionada 
por los incumplim ientos.  La Empresa únicamente realiza t ransacciones con 
Com pañías que cuentan con la m isma o m ejor calificación de r iesgo. 
 
Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número importante 
de clientes dist r ibuidos ent re diversas indust r ias y áreas geográficas.  La 
evaluación de crédito cont inua se realiza sobre la condición financiera de las 
cuentas por cobrar. 
 

1 2 .4  Riesgo de liquidez -  El Directorio es el que t iene la responsabilidad final por la 
gest ión de liquidez.  El Directorio ha establecido un marco de t rabajo apropiado 
para la gest ión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los 
requerim ientos de financiam iento a corto, m ediano y largo plazo así com o la 
gest ión de liquidez dla Em presa.  La Empresa maneja el r iesgo de liquidez 
manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, 
m onitoreando cont inuamente los flujos efect ivos proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencim iento de los act ivos y pasivos financieros. 

 
1 2 .5  Riesgo de capital -  La Empresa gest iona su capital para asegurar que la Em presa 

estará en capacidad de cont inuar como em presa en marcha m ient ras que 
maxim izan el rendim iento a sus accionistas a t ravés de la opt im ización de los 
saldos de deuda y pat r imonio. 
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1 3  PATRI MONI O 
 
Capital Asignado  – El capital asignado corresponde al valor en efect ivo ent regado, el 
m ismo que se encuent ra autorizado por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 
 

1 4  HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA 
 

Ent re el 31 de diciembre del 2011 y la fecha de em isión de los estados financieros (abril 
30 del 2012)  no se produjeron eventos que en opinión de la Adm inist ración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 
1 5  APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2011 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Empresa (Directorio)  en m arzo 28 del 2012 y serán 
presentados a los Accionistas y la Junta de Directores para su aprobación.  En opinión de 
la Gerencia de la Em presa, los estados financieros serán aprobados por la Junta de 
Directores sin modificaciones. 

 
 
 
 


